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Referencia: INFORME DE ANULACION EX-2021-112000498-APN-FMS#MD- Contratación Abreviada N° 
CAB-2021-RT-105 - CENTRAL TELEFONICA Y TELEFONO IP

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2021-RT-417, de fecha 04 de noviembre de 2021, que tramita 
mediante EX -2021-112000498-APN-FMSE#MD, se generó el llamado a Contratación Abreviada N° CAB-2021-
RT-105 tendiente a la adquisición de CENTRAL TELEFONICA Y TELEFONO IP en la cantidad, características 
y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a FMRT.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y presentaron las ofertas, 
habiéndose elaborado el cuadro comparativo pertinente.

Luego, la Gerencia de Compras y Contrataciones, constato el cumplimiento de los recaudos exigidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, y habiendo verificado que el monto estimado del REC surge de un 
presupuesto adjunto de OCT 2021 y siendo las ofertas recibidas superiores al mismo se solicita Mejora de Precios 
a la oferta más económica correspondiente a la firma COMSALE SRL , obteniendo como respuesta una negativa 
a otorgar Mejora de Precios (IF-2021-125366161-APN-FMSE#MD), en función de lo esgrimido y teniendo en 
cuenta que las restantes ofertas superan el estimado en montos inadmisibles para esta comisión, se sugiere 
declarar fracasado el presente llamado y recomienda confeccionar un nuevo REC detallando claramente las 
especificaciones técnicas del renglón Nº 1; así mismo se deberán solicitar presupuestos actualizados en caso de 
persistir la necesidad de adquisición de los elementos objeto del presente proceso licitatorio.

Se declara fracasado el llamado efectivizado por medio de la Contratación Abreviada N° CAB-2021-RT-105.

Se deja sin efecto el presente procedimiento tendiente a la adquisición de CENTRAL TELEFONICA Y 
TELEFONO IP, el que tramita mediante el EX-2021-112000498-APN-FMS#MD.

Efectúense las pertinentes y respectivas comunicaciones al área requirente interna de Fábrica Militar Río Tercero 
y al área de Presupuesto en Sede Central de Fabricaciones Militares.

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 

Martes 28 de Diciembre de 2021

IF-2021-126036953-APN-FMSE#MD

VILLA MARIA, CORDOBA



integrantes, a saber: Miembros titulares: Juan Carlos Rivero, D.N.I. 35.279.091; Claudio Volonte, D.N.I. 
17.456.757; Ing. Cristina Beatriz Argüello, D.N.I. 26.636.262. Miembros suplentes: Lucas Cordero, D.N.I. 
26.480.594; Maximiliano Martinez, D.N.I. 28.581.348; José Omar Rosso, D.N.I.: 30.206.819. Eventualmente la 
Comisión de Recepción podrá requerir asesoramiento de personas pertenecientes a otras áreas de servicio o de 
producción, si así lo considerase oportuno y necesario.

Se remiten las actuaciones al Jefe de Compras de esta Unidad Productiva a los fines de la prosecución de su 
trámite.
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